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Onkn de la Pinza del 13 al 11 (fe JHÍÍO í/e 18G2. 
UF.FF.S KK OÍA.— Dentro de la Plaza. Kl Sr. Corono! Teniento 

Coronel D. Francisco AloniO.—Í'UAÍ .SUIÍ G ilirle!. Ri CoinanJnnto 
D. Francisco Snrroca. 

PARADA. Los cuerpos ilo la gurnicion á proporción <lc sus 
fiiorzas. Rondas, nt'nn. i>. Pt$!tá de Hospital y Provisiones, spijiindo 
Esonadron. l'igilnnria de tómprn, núm. 5. Oficiales de pntndlns, 
núm. 10. SbnreiiW póta el pnsen dr los enfermos, primer Escundmn. 

De orden de S, Sria.—W Coronel S.irjenlo mayor, Juan de Larn. 

D- F r r r i í n i ' h Anrrirh y CnpHZZO, Cfhililern ilfi lu Jtenl 
M militar ónlea <¡c S. Firnando de primeru cluxe. 
Teniente dr Infaulmin, Ai/udmííc de la Dirección 
Subinspeccion del Cneffin de Ingenieros de esta jdaz-t 
y Fiscal de la causa i¡ae se sit/ue con motivo dr la 
muerle violenta dada al soldado del Regimiento I n 
fantería núm. H Mariano Lnnqa, en la noche del día 
veinte y sais de Febrero pasado. 

Habiéndose fugndo de la' ubru que se praclion en 
el Hospital militxr dfl Arróceroa en '•> tardo del dia 
veinte y seis de Febrero próc^imo pasado los coániiniio^ 
do la Brigada fija del C S e f p ó de Ingenieros ue esta 
plaz-V, Doroteo Nurgan, Mariano Arija, y l'edro de la 
Cruz 4.*, á qnienea estoy sumariando sobre al parecer 
baber dado muirte ni soldado que los custodiaba Ma
riano Lunjra. en l'n noche de dicho dia y usando de 
lis fucultades que me concede S . M . en sus Reales 
ordenanzas por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregnn ii los citados Doroteo NMganJ 
Murinno AHin, y Pedro de la Cruz 4.° para que en 
el término de treinta dina contados deaje la fecha se 
presenten en la Ciñiera de esta plaza á responder á los 
cargos que eontra cilos resultan; en el bien entendido 
que de la falta en el cumplimiento de este mandato 
se seguirá la causa y se snníeneinrá en rebeldía por el 
consejo de guerra y por delitos que merezcan pena mas 
grave que los de que son reos y causó su fuga sin 
llamarles ni emplazarles nnevameute. por ser asi la vo
luntad de S . M . ; publiquesc este edicto en el periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de todos. E n M a 
nda á ocho de Julio de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Fernando Anrrich.—Por mandato del Sr. Fiscal , Z o -
reiiso O Han Andrés. 2 

mmm* 
Secretaria de la CiOinandancia general de Marina 

D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Se saca á pública licitación el arrastre de once ó mas 
Piezas de maderas de betia desde el bosque de Snbic íi 
'a playa y conducción á Caiiacao, bajo el tipo de cien 
pesos cada una, en progresión descendente, cuyo remate 
tendrá liig«r ¿h U casn Comanduncia general del A r 
senal de Oavite á las doce del dia 20 del corriente, en 
a inteligencia que ni rematante se le adelantará por 

las oficinas de Contabilidad trescientos pesos fuertes baja 
•«gMO garantía. 

•Lo que (ie ¿ r j e „ c]c g_ j7 se Inserta en la Gaceta 
oficial de esta capital. 

Manila 10 de Julio de 1862 Santiago Dubrull. 0 

• Federico Herrera, Subteniente de la segunda compa-
Indígena de Infantería de Marina y Comisionai/o 

fiscal de la causa <jue se sigue con motivo de m í a aprehen-
sion de tubos de bronce verificada por los Carabineras 

pueilo de Cavile, en la nadie del miércoles 18 
"el actual. 
Habiéndose ausentado de sus respectivas casas el jier-

Ĵ r2 encargado do las maquinas del Establecimiento de 
^ • a c a o Arcadio Oliva y el fogonero que fué del vapor 

• Jorge Juan, Mnrcelino Qnijano con su inuger, usando 
e 'a jurisdicción que la Reina Nuestra S e ñ o i a . (q. D . g.) 

concede en estos casos por sus Reales ordenanzas á los 
oficiales de su ejército y an.iada; por el presente llamo, 
cito y emplazo por 3. 0 «lia a los espresados Ar-
cadio Oliva, Marcelino Quij mo y su muger, señnlúndole 

1 la Cas;\-Comandanc¡a del Arsenal donde deberán presen
tarse personalmente dentro del término de diez dias 

' que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargo» 
! y de no ser en el referido plazo se seguirá la causa y 
I se sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra y 
| por delito que merezca pena mas grave «pie la de que 
| son reos y causó su fuga, sin llamarles ni emplazarles 

nuevamente por ser así la voluntad de S . M . Fíjese este 
edicto para que llegue á noticia efe todos en el puerto 
de Cavite á 12 dias del mes de Julio de lñ6Z.=Federico 
Herrera.=Vor mandato, Silveiio Valdés. 2 

A i r a ( m i ( i r m A L i i . 
Adminislraciou general de Heñías Eslanendas 

DE LUZON. 

El aseniisla dol arriendo del juego de gallos do 
la provincia de Cavile, se presenlan'i en esla oficina 
de mi caigo en el termino de tercero dia, por exi
girlo así asuntos del servicio, en la inteligencia que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que liaya lugar. 

Manila 11 de Julio de Teodoro Roca. 0 

Inspeerion de Minas de las Islas Filipinas. 

Debiendo salir para Cebú el 14 del actual, en 
el vapor Esprntuza, el Ingeniero de esla Inspección 
D. Cesar Lasaña, á efectuar la demarcación de las 
pertenencias de carbón ú oíros minerales que basta 
el dia se bubieren registrado en dicha Isla, así 
como visitar las labores mineras que se bailasen en 
actividad, se pone en conocimiento de los intere
sados para que por sí, ó apoderados competentes, 
acudan á la capital do la mencionada provincia en 
breve plazo á fin de conyenir con el espresado I n 
geniero los dias en que respectivamente deben ha
llarse en el t é rmino registrado. 

Manila 10 de Julio de 18G2. - El Ingeniero Gefe, 
José M. Santos. 2 

Adininistnicion trencr-.ii de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

El bines 14 del corrienle saldrá para Cebú con 
escala en Iloilo el vapor mercante Esperanza, por 
cuyo buque remitirá esla Administración, la corres
pondencia oficial y pública que para dichos puntos 
se éncíientre depositada en la misma basta las ocho 
de la m a ñ a n a -del espresado dia, como asimismo 
la de Hobol, Surigao, Bislig, Isla de Negros, An-
lique, Capiz, y los distritos de Escalante y Con
cepción. 

Lo que se anuncia al público para la general 
inteligencia. 

Manila 12 de Julio de 18G2.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 2 

Secretaría de la . i u n í a de Ahnoncdas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adtninislra-
cion Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de Zam-
bales, bajo el tipo en progresión ascendente de cua-
trocieiilos cinco pesos en el trienio y con sujeción al 

pliego de condiciones que se inserta á continuación. El , 
acto del remate tendrá lugar ante la Jimia de Almo
nedas de la misma Adminisli ación Local, en la casa 
que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á las diez de la 
mañana ilel dia 8 de Agosto próesimo venidero. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada con la garant ía correspon 
diente, estendida en papel del sello 3. , en él dia, hora • 
y lugar arriba designados para su remale.—Manila 8 
de Julio de 1862.—•)«//»<' Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMÍNISTUACION LOCAL.—P/ÍW/" ¡te 
condiciones para el arriendo de la malanza y lim
pieza de reses de la provincia de Zambales, apro
bado en 21 de Novúmbre de 186i por la Junta 
Directiva de Adminisírucion Local. 

1. ' Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de la malanza y limpieza de reses de la 
misma provincia, bajo el tipó de cuatrocientos cinco 
pesos en el trienio. 

2. a Las proposiciones sa harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresaudo en lelra 
y número la cantidad ofrecida. A la presenlaeion 4 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó pn la caja de la Ad
ministración Depositaría de provincia respectiva
mente, de la cantidad do ochenta pesos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. :! Si al abrirsa los pliegos resultaren doi ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal enlre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al art. 8." de la Hoai inslruccion 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras dol diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. • Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños , á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. " El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua
lidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la lianza eonsisla en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por e^Ar-
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escri
turas por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal dir la 
Real Audiencia. En provincias el Gcl'e de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que. las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las lincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá par lo (pie prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. " En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon-



diente escritura de obligación, constituyendo la danza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.* de la Real instrucción 
d« subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
electo eu el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los electos de esta reclamación se rán :—4.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del i : ' 
al 2,*—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le re tendrán siempre la garant ía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir ¡as responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que esto formára parte de la fianza. 

9," La cantidad en que se remate y apruebe 
ol arriendo, se abona rá precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año ant icipaüos. En 
el caso de incumplimiento de este articulo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su ínoipoFte la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5." de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 4852, ya citada en la condición 8.a 

40. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio de\ Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

44. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La 4.a vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará los diez pesos de multa; la 2.a falta de
berá ser castigada con cien pesos y la 3.a con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

42. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

43. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la prorincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se pract icarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas de comiso. 

44. E l asentista deberá tener en todos los pue
blos sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

45. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus roses por orden de ant igüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las resé» 
del reclamante. 

46. El asentista cob ra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuwtes y el cuero, por cada res vacuna tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es-
presan los artículos 4 1 , 42, 43, 47, 48, 24 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean convenientes imponer, aten
didos los casos y circunstancias,' pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancial eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 44. 
Se prohibe ab=olutamonte la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera elra suerte, 
á escepcion de frescas, en los casos que so dirán 
después. 

ARTICULO 42. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir s« inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento le que se reputa rán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vondiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 43. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permit i rán matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
eondicion de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo l i 
cencia, que dilrá dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de malar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al 
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este1 la dio á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún pretesto se lia fte 
poder conservar eu salmuera, tasajo, lapa, ni de 
ninguna otra suerte, pena de cuatro años de obras 
reales al (pie contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 47. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parle de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 48. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ^ue por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan pff 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21 . 

Los que matasen algún carabao suyo propio 
sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales do su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna parte de tales reses, lo conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y par?, 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

47. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

48. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, para el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 

cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo 
Si hubiese ocultado los cueros, abona rá cuatro reales 
por cada uno. 

49. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

24. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los puebUs, harán 
respetar al asentista, como represenlanle de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contralista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la lianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directa 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrac compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que lodos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una» obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe do la provincia con 
una relación nominal de ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tr i - ¡ 
bunales contencíoso-adminislrativos.—Manila 29 de ' 
Enero de 1802.—El Director, V/m/Y/' B o l í r i . — E s \ 
copia, Jaime Pujades. 0 

Oistriro (h! P u i i i c 

Novedades desde el dia oO del mes anterior hasta la fecha. '' 
Salud p M . c . — S i n n i .n . lu i l . 

Costchnt.—L.¡ si'-mbra ili- cui:i-.!iiicr siguí- lUndo ImeniL* elfie-
rauziis. Se **(Ít liuciiudo Minilli-ms p.-iru la ili' imluy y f f r e f t Í M 

do»c loa Icrr. no». 

O i r m púlil icns. — VnmWziii]"» loa, lr..liiyos de lo» |iol¡stas por ha
llarse r l e d i i M i l n » a l Irabajo de I1" lierr.i» |ialavaiir«. 

Precios corrientes en esta cabecera se observan los siguientes: 
Azúcar, 2 p*. .'.O C.'MII. pilón; arroz, 2 mt . M r é m . cavan; palay, 

1 peso iileni. 

Distrífo de < apiz. 

Novedades desde el dia 1 .• de Junio al de la fecha. 
Soluil p iüí ír>i . - -Hjci ldi lo . 
6 -o»«/ ius .=Pai i iy , han preparado l as siemlirn» aprovechada* la* pri-

mpraa • g n t l Azúcar, Irroiinnda hi plantucinn sigue en buen ealado. 
Tabaco, recocido en su mayor parle se ocupa Ion naturales en el ar
reglo da las inano< y formación du los fardos. 

Ohrnt públ icas . —Ijos polistas se lian ocupado en el arreglo de H 
calzadas, c m motivo de la visita diocesana que esta practicando fl 
Hscmo. r l imo. S r . Obispo. E n el pueblo de l'anilan se ha da<la 
nueva dirección á la calzada para cvitnr una» cuestas penosas, y quí 
en tiempo de lluvias se pouia intransitable. Entre Novas y BuriiBilí* 
se está abriendo un camino de herradura por el monte para poncf 
en comunicación ambos pueblos. 

Precios corrientes en esta enheccra. 
l'alay, ÜS G(P cent, ravun; arroz, 1 peso (¡'.'^ cúnt. id.; hayonCi 

2 p». Gil c én t . ciento; azúenr i peso .'jll cént. pico; cueros de vac«i 
4 ps. I d . ; i d . de carabao :) ps. id. 

Capiz 30 de Junio de Í W i . — J o s é P a r l a . 

Distrito de Iten^iiet. 

Novedades desde el dia 30 al de la fecha. 
SoJud púb l i ca .—Sm novedad. 

Cotecliai.—Los polistas se empican en la siembra de camota y g»'* 
y demás raices alimenticias. 

nenguet 4 de Julio de I 8 ; 2 . _ B / a s de Baños . 

Distrito de ISoiitoc. 

Novedades desde el dia 26 al de lafeclia. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Coíechat.— Estos naturales se ocupan en hacer la noleccion del p''*' 

siendo su cosecha regular. 
Ilnntoc ;i ile Ju í io de Wil .—Jacinto de Solo. 

M A N I L A — l u í ' . I>« L O S A M i e O S D E L P A I N / ' a h í : . # • 


